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lndependencia No. 232 esq, Allende, Tonalá, Jalisco. C,P. 45400

SANDRA MARGARITA GABCIA GARCIA
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AREA DE COMPUTO EDIFICIO Dl AL D6

PRIMER INGRESO 15.3 MTS

PERSIANA PVC MAESTRA 35.3 MTS

PERSIANA PVC SALA DE JUNTAS Y DIRECCIÓN
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1.- Se testa un domic¡lio, con fundamento en el artículo 71, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Munic¡pios; así como el

artículo 3, punto 2, fracc¡ón lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 2t, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de ial¡sco y sus Municipios; asícomo el
artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracclón
l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por
contener datos de carácter personal.

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo ?L, páfiafo 1, fracclón l, de la ley de
Transparencia y Acceso a la ínformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de sujetos
obligados del Estado de Jalisco y sus mun¡c¡p¡os, y al Lineamiento euincuagésimo octavo, fracción
l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por
contener datos de carácter personal.

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 2!, páffafo 1, fracc¡ón l, de la ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios; asícomo el
artículo 3, punto 2, fracc¡ón lx de la Ley de protección de Datos personales en posesión de sujetos
obligados del Estado de jalisco y sus municipios, y al L¡neamiento euincuagésimo octavo, fracción
l, de los lineam¡entos Generales de protección de ¡nformación conf¡denc¡al y Reservada por
contener datos de carácter personal.


